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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: ALEJANDRA RODRÍGUEZ CARDONA 
Demandados: La menor JUANA VALERIA RODRÍGUEZ LOZANO representada por 
su progenitora DIANA LOZANO ORTIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00020-00 
 

Lo manifestado por LEYDI MILENA GUTIÉRREZ DÍAZ en calidad de Administración de 
JARDINES DEL SEÑOR LTDA en relación a los gastos de exhumación e inhumación 
del causante EDGAR LEONARDO RODRIGUEZ CARDOZO (q.e.p.d.) por monto de 
$1.250.000.oo, se le pone de presente al apoderado objetante LUIS GABRIEL 
HERNÁNDEZ RESTREPO a fin que previo a la realización de la diligencia programada 
para el 22 de noviembre de 2022, acredite su pago, al igual que presente al Despacho 
el perito forense que realizará el examen de ADN en los términos del artículo 226 del 
Código General del Proceso y so pena de entender desistida la objeción planteada.     
 

POR SEGUNDA VEZ se requiere al GRUPO DE GENÉTICA FORENSE – DIRECCIÓN 
REGIONAL BOGOTÁ del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES para que dentro de los diez (10) días siguientes a la materialización del 
presente requerimiento, se pronuncien frente a las imputaciones e irregularidades que 
denuncia el abogado LUIS GABRIEL HERNÁNDEZ RESTREPO en el escrito obrante 
en el PDF 33 del expediente digital y certifiquen la cadena de custodia que se 
materializó en relación a la toma de muestras óseas y de sangre recaudadas el 13 de 
agosto de 2021 y en virtud de las cuales se llevó a cabo el Informe Pericial de Genética 
Forense No. DRBO-GGEF-2202000090 del 1° de marzo de 2022, emitido por 
SCHYRLY ANDREA CARRILLO – Profesional Especializado Forense. 
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
Firmado electrónicamente 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INTERDICCIÓN – REVISIÓN DE SENTENCIA 
Demandante: FABIOLA ARIAS SÁNCHEZ 
Interdicta: FIDELINA CORTES ARIAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00023 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 5 de 
octubre de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
Firmado electrónicamente 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INTERDICCIÓN – REVISIÓN DE SENTENCIA 
Demandante: HÉCTOR EDUARDO HERNANDEZ GUZMÁN 
Interdicta: LUIS EDUARDO HERNANDEZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00055 00 
 

Estando el presente asunto al Despacho para los fines del artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019, se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión 
y so pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 
1°. Allegue el informe de valoración de apoyos señalado en el numeral 2° del artículo 
56 de la Ley 1996 de 2019, que deberá contener como mínimo:  
 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 
haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 
para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 
demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad.  
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2°. Vincúlese los familiares y personas de apoyo de confianza del beneficiario, así 
como los canales digitales en donde reciben notificaciones judiciales, aportando las 
evidencias de como los obtuvo. 
 

3°. Señale puntualmente el apoyo que pretende se solicite a favor del beneficiario. 
 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 116 

De hoy 3 de noviembre de 2022 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f41efe1f6499031095ead3e1ba56d4520437a2dfa7804de549afbc69ce82a223

Documento generado en 02/11/2022 09:14:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: INTERDICCIÓN – REVISIÓN DE SENTENCIA 
Demandante: YESID GUTIÉRREZ VILLA 
Beneficiaria: EMILCE GUTIÉRREZ ÁVILA 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00133 00 
 

Toda vez que no se subsanó las causales de inadmisión detalladas en auto del 5 de 
octubre de 2022, motivo por el cual, en los términos del artículo 90 del C. G. del P. el 
Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo analizado 
con precedencia. 
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de ley. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
Firmado electrónicamente 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: SANDRA XIMENA COMBA RENGIFO en representación de la menor 
MICHELLE TATIANA GALVIS COMBA 
Demandado: EDUARDO GALVIS LEAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00320 00 
 

Atendiendo lo allegado y solicitado por SANDRA XIMENA COMBA RENGIFO, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: EDGAR FERNANDO ROJAS LOZANO 
Demandada: MARGOTH ORJUELA SERRANO 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00357-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la abogada MIRTA BEATRIZ ALARCÓN ROJAS, el 
Despacho deja sin valor ni efecto alguno lo determinado en auto del 30 de septiembre 
de 2022. En su lugar, secretaría surta la alzada concedida en audiencia del 15 de 
septiembre de 2022 ante el Tribunal Superior.  
 
Por sustracción de materia, la apoderada judicial deberá estarse a lo resuelto en esta 
providencia en relación al recurso que interpuso en contra de lo determinado en auto 
del 30 de septiembre de 2022. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ELVIA MARÍA CORRALES VALENCIA en representación de su menor 
hijo GABRIEL SANTIAGO ROJAS CORRALES 
Demandado: WILLINTON ROJAS MORALES 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00377 00 
 

Se reconoce personería a la abogada MARIA DE JESÚS GUTIÉRREZ DAZA como 
apoderada de WILINTON ROJAS MORALES, para los fines y en los términos del poder 
especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente judicial al 
mandatario judicial en cita.  
 
Se le pone de presente al Intendente Jefe ROGER AUGUSTO ACOSTA MAYORGA en 
relación a su oficio GS-2022-/ANOPA-GRUEM-29.25 del 12 de octubre de 2022, se 
agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 
Secretaría remita copia del oficio en cita y de la sentencia emitida en este proceso el 10 
de agosto de 2022 al proceso radicado bajo el número 25307-31-84-002-2021-00148-
00 que corresponde al proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
instaurado por ELVIA MARÍA CORRALES VALENCIA en representación de su menor 
hijo GABRIEL SANTIAGO ROJAS CORREALES, en contra de WILLINTON ROJAS 
MORALES e ingrese dicho expediente al Despacho para proveer.  
 
Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandantes: MYRIAN JANETH CANO PÉREZ y ANGÉLICA MARÍA CANO PÉREZ 
en calidad de herederas determinadas del causante DIÓGENES ALIRIO CANO 
BELTRÁN (q.e.p.d.) 
Demandadas: La menor ROSA MARÍA CANO PRIETO representada por su progenitora 
ADRIANA MILAI PRIETO RAMÍREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00167 00 
 

Secretaría brinde la información solicitada por YOLANDA LEÓN TRIANA GRUPO DE 
GENÉTICA FORENSE DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ del INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. Sin embargo, se le pone de presente 
a la entidad la obligación señalada en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. 
  
Se requiere al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES para que dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la materialización 
del presente requerimiento informe las resultas de la prueba de ADN ordena practicar 
el pasado 11 de octubre de 2022.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARLEN AYALA 
Demandados: Herederos indeterminados del causante PRIMITIVO BERMÚDEZ 
PIÑEROS (q.e.p.d.) y los herederos determinados SANDRA PAOLA BERMÚDEZ 
AYALA, ERIKA BERMÚDEZ AYALA, LELO HARVEY BERMÚDEZ AYALA y 
ALEXANDER BERMÚDEZ FRANCO 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00180-00 
 

Atendiendo lo indicado en el informe secretarial que antecede, el Despacho requiere a 
la parte actora para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 
este proveído justifique su falta de conexión a la audiencia programada para el pasado 
18 de octubre de 2022, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda en la 
manera indicada en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Secretaría contabilice el término conferido, fenecido el cual, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

Firmado electrónicamente 
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